
 

Proceso para la implementación de la Resolución UICN 123 “Hacia la 



 

los temas mencionados en la resolución y una plantilla para recibir informes apropiados de 
discusiones y resúmenes de los aportes recibidos. Estos informes serán insumos para el 
proceso de elaboración y deliberación de la política. 
 



 

 
El Grupo de Trabajo para el Desarrollo de la Política estará a cargo de redactar la “Política 
de UICN sobre biología sintética en relación con la conservación de la biodiversidad”, cuyos 
términos de referencia se incluyen en el Anexo. 
 
El Consejo de la UICN enviará una convocatoria de nominaciones a todos los Miembros 



 

una moción patrocinada por el Consejo, al Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN 
de 2025 para su deliberación y posible adopción por parte de los Miembros de la UICN. 
 
Resolución de conflictos 
 
Si surgieran conflictos no constructivos entre los participantes de este proceso que 
detuvieran el avance en las discusiones incluyentes y la redacción de la política, el Consejo 
de la UICN mediará para buscar una resolución, teniendo la capacidad de remover y 
reemplazar a las partes involucradas si es necesario. 
 
Recursos necesarios para implementar este proceso 
 
La implementación de la Resolución UICN WCC 2020 siguiendo el proceso descrito en este 
documento está condicionada a la disponibilidad de recursos para cubrir gastos como 
viajes, contratación de los Facilitadores y Capacitadores, honorarios de los participantes de 
la asamblea de ciudadanos, dedicación de tiempo del personal de Secretaría, producción de 
documentos y comunicación, entre otros. La Secretaría de la UICN está encargada de 
recaudar fondos para cubrir estos costos de organizaciones filantrópicas y gobiernos, 
minimizando cualquier conflicto de interés real o percibido sobre el tema. 


